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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
  

 

A despacho de la señora Juez, Ejecución presentada por el representante 
del CHEC S. A. ESP, frente al señor CARLOS ENRIQUE SALAZAR 
URIBE, radicada al 2022-00058-00; allegado memorial que persigue la 
terminación por novación. Sírvase ordenar. 
 
Viterbo, Caldas, 17 de mayo de 2022.  
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001  

  

Viterbo, Caldas, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). 
 

 
Surte su trámite en esta instancia judicial la Ejecución 

Singular de Mínima Cuantía, presentada por el representante de la 
CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC S. A. ESP, frente 
a CARLOS ENRIQUE SALAZAR URIBE, radicada al 2022-00058-00. 

 
Se allega vía correo electrónico -institucional- memorial que 

persigue la terminación del proceso por novación de la obligación, e 
igualmente el levantamiento de cautela. 

 
Atendiendo a lo consagrado en el artículo 1690 del Código 

Civil, la novación puede efectuarse de tres modos: 

 1. Sustituyéndose una nueva obligación a otra, sin que 
intervenga nuevo acreedor o deudor. 

 2. Contrayendo el deudor una nueva obligación respecto de un 
tercero, y declarándole en consecuencia libre de la obligación 
primitiva el primer acreedor. 
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 3. Sustituyéndose un nuevo deudor al antiguo, que en 
consecuencia queda libre. 

  
Así, deberá el profesional solicitante aportar documento que 

respalde la novación deprecada; de otro lado, hacer alusión clara 
sobre el destino de los dineros acreditados dentro del plenario como 
resultado de la medida solicitada.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado 
 

No: 77 del 18/5/2022 

 
 

 
 
 
 
 


